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VOTO PARTICULAR
	RECURSO DE REVISIÓN 03926/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03926/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 03926/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Mexicaltzingo, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:
“1. Los formatos debidamente requisitados, del ejercicio 2018, de las siguientes normas " Norma Para Establecer la Estructura del Calendario de Ingresos Base Mensual" y " Norma Para Establecer la Estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos Base Mensual" 2.Gaceta en la que se publico el presupuesto del ejercicio 2018. 3.Estado de Actividades Acumulado, del último trimestre de 2017 y primer trimestre de 2018. 4.Estado de Posición Financiera al 31 de mayo de 2018. 5.Nominas de la segunda quincena del mes de diciembre 2017 y segunda quincena del mes de junio 2018.” (Sic.)

Así, se advierte dentro del expediente electrónico del SAIMEX, que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en presentar su respuesta a la solicitud de información pública.
Inconforme con la falta de respuesta, el particular interpuso el recurso de revisión de mérito, manifestando medularmente como razones o motivos de inconformidad la omisión del SUJETO OBLIGADO en atender la solicitud.
Bajo ese tenor, del análisis a las constancias que obran en el SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó ORDENAR al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud del particular e hiciera entrega a través del SAIMEX de la siguiente información:
1. El Calendario de Ingresos y el Calendario de Presupuesto de Egresos, ambos del Ejercicio Fiscal dos mil dieciocho

2. Gaceta Municipal, donde se publicó el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal dos mil dieciocho.

3. Estado de Actividades Acumulado, concernientes a los meses de octubre a diciembre de dos mil diecisiete y de enero a marzo de dos mil dieciocho.

4. Estado de Situación Financiera y Anexo, al treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho.
5. Versión Pública de la Nómina General y en su caso, Lista de Raya, correspondiente a los periodos del dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete y del dieciséis al treinta de junio de dos mil dieciocho. Asimismo, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial en términos del artículo 143, fracción I, y la información reservada de conformidad con lo previsto en el artículo 140, fracción IV, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento; difiero respecto a que se ordene la lista de raya, correspondiente a los periodos del dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete y del dieciséis al treinta de junio de dos mil dieciocho.
Lo anterior es así, de acuerdo a que el particular no menciona dentro de su solicitud la lista de raya, sino que únicamente requiere la nómina de la segunda quincena del mes de diciembre dos mil diecisiete y segunda quincena del mes de junio dos mil dieciocho, toda vez que se entiende que la lista de raya es una modalidad de contratación temporal tal y como lo describe el Glosario de Términos Administrativos, de la Coordinación General de Estudios Administrativos del Instituto Nacional de Administración Pública, A.C., que al respecto establece lo siguiente:
“PERSONAL DE LISTA DE RAYA. Lo integran los trabajadores temporales cuya relación laboral se formaliza por su inclusión en nómina o documentos denominados “Lista de Raya” y que, por lo tanto, carecen de nombramiento.”


Es por lo anterior, que al hablar de nómina se entiende por un listado general de los trabajadores en donde se asientan las percepciones brutas tal y como se señala dentro del “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:
“NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”

Es así que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste en que la Ponencia Resolutora no debió ordenar dentro del resolutivo SEGUNDO en su punto 5 la lista de raya toda vez que no se advierte que haya sido un requerimiento del RECURRENTE dentro de su solicitud de acceso a la información pública; lo anterior, en atención los principios de exhaustividad y congruencia y bajo lo previsto en el artículo 9, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 03926/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado el seis de diciembre de dos mil dieciocho.
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